
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 10/06/2019 17:38 
Número de Folio: 01146519 
Nombre o denominación social del solicitante: Marianna Mendoza . 
Información que requiere: Solicito el número de sentencias condenatorias y absolutorias dictadas por el delito
de secuestro en los años 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019; solicito la información desagregada por sexo, es
decir, si la victima es hombre o mujer; solicito la información desagregada por año; solicito la información de la
totalidad del territorio de este estado. 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Otro medio 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
02/07/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
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En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
18/06/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 14/06/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.
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Folio PNT: 01146519 
Número de Expediente Interno: PJ/UTAIP/34012019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJIUT/958119 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

Villahermosa, Tabasco a 26 de Junio de 2019 

CUENTA: Con el oficio TSJIDEIC/37812019, signado por el LIC. Carlos Alberto Ulin Sastré, 
Director de Estadística, Informática y Computación. mediante el cual se prcpcrcona respuesta 
a la sohcnud de mtonnacón con número de follO 01146519. ---------Conste------------ 

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recibido el oficio de cuenta. por medio del cual se da respuesta a la solicitud 
de acceso a la información pública con número de follo 01146119, recibida el diez de junio de 
dos mil diecinueve, a las diecisiete horas con treinta y ocho minutos, presentada vía Plataforma 
Naconel de Transparencia por quien dijo llamarse Marianna Mendoza, mediante la cual 
requiere: " ... Solicito el nUmero de sentencias condenatorias y absolutorias dicladas por 
el delito de secuestro en los años 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019; solicito la información 
desagregada por sexo, es decir, si la victima es hombre o mujer; solicito la información 
desagregada por año; solicito fa información de la totalidad del territorio de este 
estado ... ", por lo que se ordena agregar a los autos el oñcc de cuenta para que surta el 
efecto legal correspondiente. ----·-····-·---------------------··--------·---------------- 

SEGUNDO: Con fundamento en los erucuos 4, 6. 49, 50 fracciones 111 y IV y el 138 en relacion 
con el 133. todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, asi como el articulo 45 de su Reglamento, se acuerda que la Información sonotaoa 
ante esta Unidad de Transparencia es pública.-----------------·----·------·-------------- 

En tal virtud, se acuerda entregar al requirente de información el oficio de cuenta, por medio 
del cual el área competente. se pronuncia dando respuesta a la solicitud de acceso a la 
mtcrmaoón motivo del presente acuerdo - -------------- ----------------- 

El oficio de respuesta que se proporciona se describe a conllnuaclón: 

�onsab0 1•�-�-I 
lberto Ulín Sastré 

• 
• • 

Es importante señalar que. el objeto del Derecho de Acceso a la tntormacón, cons1Sté\�n 
acceder a la mrormacén generada, obtenida, adqumda, írarrstcrrnada o en poder de lo�sÚJeros ,, --- . 

No. Número de Oficio Área Res 

1 TSJIDEIC/378/2019 Otrección de Estadistica. Lic. Carlos A 
� lnfomiática y Computación 

· :!O 1 !i. 111'1<1 dd (. "muh//o ,J,,¡ ','¡w /:1111!/ww l..a¡>wu 
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obligados. contenida en cualquier registro que documente el eJerCICIO de las facultades, 
nmcones. compelencias o las actividades ele los sujetos obligados y sus servidores públicos. 
en el entendido que, dicha información se entregaré en el estado en que se encuentre. ya que 
no se tiene imperativo legal alguno de procesarla conforme al interés del sonotante. es decir. 
que no se cuenta con la obnqacón de generar un documento ad hoc para responder el 
requenrmentc informativo.-·-·-·---·····-·-··---·-·-·······----·-·-···-------·-·-·----- 

Para sustentar lo anteriormente señalado. se cita el Criterio 009-10. emitido por el Pleno del 
Inst.unc Nacional de Transparencia y Acceso a la Información, Protección de Datos 
Personales. antes IFAI, mismo que se transcnbe 

Criterio 009·10 
Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para 
responder una solicilud de acceso a la Información. Tomando en consideración lo establecido 
por el artículo 42 de la ley Federal de 'transperence y Acceso a la lnformac,ón Publica 
Gubernamental que establece que las decencences y entidades sólo estarán obligadas a entregar 
documentos que se encuentren en sus archivos. las dependencias y entidades no están obligadas a 
elabofar documentos ad ncc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar 
el acceso a la Información con la que cuentan en el formato que la misma as( lo permita o se 
encuentre, en aras de dar sausreccoo a la solici1ud presentada 
Expedientes: 
0438/08 Pemex Exploracl6n y Producción - Alonso LuJambio kazabal 

1751/09 laboratooos de BIOiógicos y Reactivos de México S.A de e V.- Maria Marvén 
La borde 
28'3!!11)9 
5160/09 
0304110 

CO!"S'?jO N!!O:"Y!!!I ee ('�ne,� y T ,e."nn�I" - ,l"IVJ' ,ohn,, PPsrh:>rr1 t.A"tisr;,I 
Secretaria de Hacl!!Oda y Crédito Público -Ar.gel Tnn1dad Zaldivar 
Instituto Nac1011al de Canc:erologla - Jacqueline Peschard Mariscal 

También sirve de apoyo el criterio 03·17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Prolección de Datos Personales. que a la letra menciona: 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la 
información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y 130. párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparenoa y Acceso a la lnlormaclÓfl Pública, seMlan 
que los su1etos obllgadosdeberá:n otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos 
o que estéo obligados a documentar. de acuerdo con sus facultades, competencias o rcrccoee. 
conforme a las características nsrcas de la mformaaón o del lugar donde se encuentre Por lo antenor. 
los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la lntcenaccn del partlcular, 
proporcionando la mrcrmaoón con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus ardlívos, 
sm neceSidad de elaborar documeolos ad hoc para atender las solicitudes de lnfom,aclón 
Resoluciones: 
•RRA 0050/16. Instituto Nacional para ta Evaluación de la Educación. 13 [ubo de 2016. Por unanimtdad 
Comisionado Ponente· Francisco Javier AcuM Llamas. v . ·' •• 

"]() 19. mlo ,k,f ( 'amfi/1,, ,lt'I Sw Emi/ium, L1,¡iw<1 ' 
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·RRA 0310/16 lns\1luto Nacional de Transparencia. Acceso a La lnformaCl6n y Proteccl6n de Datos 
Personales 10 de agosto de 2016. Por unanimidad Comisionada Ponente Afeh Cano cuaeana 
•RRA 1889/16 Secretarla de Hacienda y Crédito Pübl1co 05 de octubre de 2016 Por unanimidad 
ccmeceeca Ponente. x,mena Puente de la Mora 

Por ultimo, es importante destacar que la actuación de este soreto obligado se desarrolló con 
apego al otocco de buena fe entendido és1e como un principio que obliga a todos a observar 
una determinada actllud de respeto y lealtad, de honradez en el trafico juridlco y esto tanto 
cuando se ejerza un derecho. como cuando se cumpla un deber y por ello esta Institución. en 
uso de sus atnbucones. atendió la solicitud conforme a su literalidad y al marco jurídico que 
nge el derecho de acceso a la mlormacion ··----·--·-·-·- ·--·-·--·--·--·-· 

TERCERO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hagasele saber a la 
persona mteresada que dispone de 15 días necnee. contados a partir del dia hábd siguiente a 
la nonücacón de este proveido. para interponer por s1 misma o a través de representante legal, 
recursos de revisión ante el Instituto Tabasquerio de Transparencia y Acceso a la irsormacon 
Publica o ante esta Urndad de Transparencia, debmndo acreditar lo requisitos previstos en el 
numeral 150 de la Ley en la materia.----------------------- ----·-----·········· 

CUARTO: Nctlfrquese la solicitud recibida, el presente acuerdo y la respuesta dada. a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, meco indicado por la persona interesada en su 
soncuuo y en su oportunidad, archivase el presente asunto como total y legalmente concluido - 
-····--··---------------------------------Cumplase. --------------------------···--·--····-·- 

As1 lo acuerda. manda y firma. el Director de la Unidad de Ac o a la Información del Poder 
Juoroat del Estado de Tabasco-----------------------------·· ---·-·-··------------- 

,,-----.._ 
� 

. 
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OFICIO No. TSJ/UT/845119 

Villahermosa, Tabasco. Junio 12. de 2019. 

1 1 �·' 
• J "'º ,. �· 

" - �J\ 
LIC. CARLOS ALBERTO ULiN SAST�É 
DIRECTOR DE ESTADÍSTICA, INFORMÁTICA Y COMPUTACIÓN 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medlO del presente. me permito solicitar a Usted, su amable colaboración para 

responder la solicitud de Inícrmacén, que a la letra dice: 

PJ/UTAIP/338/2019, PJIUTAIP/33912019 y PJIUTAIP/34012019: " ... Soltcito el número de 
sentencias condenatorias y absolutorias dictadas por el delito de secuestro en los años 
2015, 2016, 2017, 2018 y 2019; sol/cito la infonnacló11 desagregada por se.vo, es decir, Si 
la victima es h9mbre o mu¡er; J9li9i¡9 la información desagregada por año; solicito la 
información de fa totalidad del te"itorio de este estado ... � 

PJIUTAIP/33412019 y PJIUTAIP/33512019: " Solicito el número de sentencias 
condenatonas y absolutorias dictadas por el delito de feminicid,o e11 los años 2015, 
2016, 2017, 2018 y 2019¡ solicito la Información desagregada por se.--01 u decir, si la 
victima es hombre 9 nru¡er¡ s91i9if9 la infom,aclón desagregada por año; solicito la 
información de la totalidad del territorio de este estado ... " 

PJIUTAIP/32712019 y PJIUTAIP/32812019. " .. Solicito el número de sente11c1as 
condenatorias y absolutorias dictadas por el delito de violación en los años 20151 2016, 
1017, 1018 y 2019; fOlicito la información de,5agregada por te•o, es decir, si la victima 
es hombre o mujer; solicito la información desagregada por año; solicito la Información 
de la totalidad del temtodo de este estado ... � 

No omito manifestar, que el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 24 

de Junio del presente año. Sin otro panicular. me permi10 envial1e un cordial saludo. 

,.---, . - ·t -:- - ,. "' 
ATENTAMENTE , 

1 �·· ."'1'°" 

e c..p hd'!<.<I 

'20 19 111\0 riel (."ílmf,/111 d,•1 51,r r m1/mno lopM� • 



DIRECQÓN DE ESTADISTICA. 
INFORMÁTICA Y COMPUTACIÓN 

V,llaho,�,G�b, ,;-,¡, de ¡;;,�-d,\20191 
Oficio Nº TSJ/DEIC/378/tO"íS 

' 
25 -, 2�·3 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
PRESENTE. 

L, .. • ·� J 

En respuesta a su cncc TSJ/UT/845/19 de fecha 12 de Junio de 2019. mediante el cual 
solicita diferentes estadísticas sobre: 

"número de Sentencias condenatorias y absolutorias dictadas por el delito de 
secuestro de los años 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019, desagregada por sexo y año". 

"número de Sentencias condenatorias y absolutorias dictadas por el delito de 
feminicidio de los años 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019, desagregada por sexo y año". 

"número do Sentencias condenatorias y absolutorias dictadas por el delito 
violación de los años 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019, desagregada por sexo y año" 
Al respecto se anexa la información solicitada en las tablas siguientes: 

• NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA ACUSATORIO 

o l 6 l o H b 

-, Secueitro lt. '·. . 
·- ... - _.,,.,� �2015 2016"'�2017 '·2018 2019 ., . 

om re 
Muler o l 4 8 2 
No identificado o o l o o 

o o o o o H b e 

Fem,niud,o . . " . .. 
2016 ; 2017 2019 2015 2018 

om r 
Muier o o 3 l o 
No idermftcadc o o l o o 

'1019, º"" d.! Co.nldlo d<II sur. fmlllano Z,,pora• 



DlltECOON DE UTADISTICA. 
INFORMATICA Y tcllWVTAOON 

Hombre 
Mu tr 
No Identificado 

o 
l 
o 

o 
s 
o 

s 
l 

o 
l 
o 

o 
l 
o 

• SISTEMA OC JUSTIOA TRAOIOONAl 

I�� -. ,;; Se(ue�1to ''·¡,--:>- .... ,...... ,¡__,,, ----�·-- ' 201S 2016 2017 2018 2019 
Hombrt ' 6 7 4 o 
Mujer , , 6 , o 
No idtntif,cado 3 o , , o 

��·d•o • .llfmi ,.·;: , 
� 2ors-2016!f2011 ' 20111 ' 2019 
Hombre o o o o o 
Mujer , o l 2 o 
No ktentific.ado o o o o o 

o 3 , , 7 Hombre 

;.,,,_• . ., ..... . • encn • . 
�-7�·2.015·. 2016··· 2011 2018 2019 

I Mujer 30 ' " l , 
No lden1ificado 2 o o o o 

Sin otro particular al respecto, aprovecho la ocasión para saludarle. 

c.,.- 
•201, • .,Ac, delCm,d,&, <MI Sur, (,ni/fono h>p,tflº 


